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República de Colombia  

Juzgado Promiscuo Municipal 

 Anzoátegui - Tolima 

 

Anzoátegui, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante: Soluciones Crediticias SAS 

Demandado: Ricardo Villamil Melo y otro 

Radicación del proceso: 730434089001 2019 00101 00 

 

Asunto: Auto atiende solicitud de reconocimiento de poder conferido. 

 

Al despacho para resolver se encuentra el memorial del 12 de septiembre de 2023, 

por medio del cual la doctora ANA SOFÍA ALEMÁN SORIANO, en representación 

de SOLICIONES CREDITICAS SAS, presentó solicitud de reconocimiento de personería 

jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia. 

 

De cara a resolver lo anterior, el Juzgado advierte que con auto debidamente 

ejecutoriado de fecha 4 de diciembre de 2020, se dictó providencia donde se decretó 

la terminación del proceso por la configuración de desistimiento tácito; en 

consecuencia, el Juzgado se abstiene de darle trámite a lo solicitado. Para el efecto se 

adjuntará copia de la providencia en cita junto con la respectiva constancia de 

ejecutoria. RAD. 730434089001 201900101 00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo o 11 del Decreto 491 de 2020 


